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Alberto Lorén Gracia .
Antonio Lázaro Asensio y Enri-

que Ibéñez LoveJón .
Al(onc;o Garda Vives y Pilar

Miguel _y Julia Monfort Mon·
fort "',

Vicente Montero Domper, Alber
to Giménez Sánchez y Julio
y Jo~é Zazurca López .

~aría Pilar Blasco del Cacho
Alfredo Abadía Garcfa y lORqui-

na Gracia Garcia .. .
Pilar Pascual Val· ..
Pilar Pascual Val .
Pilar Pascual Val .
Roberto Machín Relancio ..
Felipe Munárriz MlU"t;fnoz .
Emilio Vera Tena ... .. .
José Bandrés RodrfguE''Z: ... ...
An~ele!, Enriq\1A, Carml:!n. Do·

lores, Antonio, Nativid.!i.d y
Joaquín", Royo Diaus lO' ......

Modesto Vera Tello
Excelent!~jma DIputación Pro·

vincial .
Modesto Vera Tello .
Modesto Vera Tello .
Julio e Isabel Pablo Catalán .
Mercedes. José, Angel y Domin·

go Cartiel·Marúl y Laura Ar-
gota Cartiel .•. ... ...

María Alasán Castillo ...
Julio e Isabel Pablo Catalán
José Baldovln Rodrigo ......
Carmen Baldovfn Rodrigo
Mi.ln1el, Altcia y Antonia Ca·

Borrén ..
Eugenio Juan Bello ...
Eu~enIo Juan Bailó ..
Elena MareueIlo SoldeviHa ..
Joaquín Gil Marraco y Teresa

Gil Gil .........•..............
Sindicato de RIegos d~ Mirallo-

res ••••••••~ ..•.•. o , ..
Sindicato de Riegos del Rabal.
Sindicato de Rle,OI del Rabal.
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R;ESOLUCION de 10 de .eptiembre d. 1984, del
Ayuntamiento de Zarago.m. por la. que se señala
fecha para el levantamtento de acta. prev~ G fa
ocupactón de las ftrlCa. afectada. por la. obra.
que S6 cttan.

Por Decreto 49/1984, de 2B de jllnlo, de la Diputación General
de Aragón, se declaro urgente la ocupación de los bte_nes afec
tados por la expropiación para la ejr.,cuc1ón de «Un Tramo del
Segundo Cinturón de la Red Artertal de zaragoza Centre pro
longación del Camino de las Torres y ca.11e Marqués de 1& Ca.-
dena).. .

En consecuencia, la AIca.ldla-Presidencla ha fijado para el
día 31 de octubre de 1984, a las diez horas, en el Servicio de
Suelo y Vivienda de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
Eduardo Ibarra, sin número, Sector Romareda), la fecha en
que se procederá. al levantamiento de las aetaS previas a la
ocupación de las· respectivas fincas, a cuyo efecto Se convoca a
todos los propietarios afectados por el procedimiento y que se
expresan en la adjunta relación. sin perjuicio del traslado al
terreno si alguno así 10 solicita, los cuales podrán asistir ejer
citando 106 derechos qUe determina el artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

Zaragoza, 10 de septiembre de 19M.-El Secretario general,
Xaviar de Pedro y San GU.-ll.771·E.

ADMINISTRACION LOCAL -
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ORDEN d. ao de julio de 1984, por la' que ••
díspOruf ., cumplimiento d. la sentenckJ dictada
po,. lo Audtencia Territorial de Valencia· en el re·
curso contencioso-admtnt.trattvo nt1mero 188/83. in
t.rpuesto contra este Departamento por don Andrés
Ordal Mllldn.

21978

21977

..Fallamos: Que eatbnando el recUrso contencioso-adminis':'
trativo interpuesto por la representación de dada Maria Luisa
Rivera Gómez, dada Amelia Angeles Ródriguez Garcí&. don
Francisco Balibrea GU, don Juan Luis Matos Suárez. don An
tonio Javier Cabrera Hernández y don Juan Manuel Dfaz Sán
chez, contra el acto 'Presunto de la Subsecretaria del Minis·
terio de Sanidad y Consum 1. que denegó su petición de que ea
acordara. a su favor el ~rctbo de "'la .indemnización de resi
dencia, debemos declarar y declaramos que dicho acto presunto
es contrario. al ordenamiento ¡urtdlco y por consiguiente lo
anulamos. al propio tJempo que reconocemos el dere<iho que
asiste a ~os actoNa a perciJjlr la indemnización por residencia
en Cananas y a que se les abonen por la Administración las.
can tid 'ides devengadas y no percibidas por la prestación de
sus servic10s como personal contrat$do. en la cuantía. que le
galmente corntepOnda. con efectos retroactivos desde la fecha
de los contratos respectivos.

Todo ello sin hacer especial imposición de co9tM._

Lo que comunico a VV. U.
Madrid. 20 de lullo de 199C.-P. D. el Dtrector general de

Servicios, Fernando Magro Fernández:

lImos. Sres. Subsecretario de Sanidad y Consumo y Director
general de Servicios.

ORDEN el.- 20 de fuUo de 1984 por la que se dispone
el cumpUmiento ds la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial eH Las Palmaa de Gran Ca·
naTia en .1 reeur.o contencWao • administrativo
número 808183, interpuesto contra e.te Departa
mento por doña Marta Luisa Rivera Gómez y otros,

Ilmos. Srea.J De orden del excelentfstmo seftor 'MInistro ge
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 31 de •
mayo de 1984, por la Audiencia Territorial de Le.s Palmas de
Gran Canaria. en el recurso' contencioso-administrativo núme
ro 308/83, promovido por doí"Ja Maria LulS& Rivera Gómez y
otros. sobre indemnIzación por residencia, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor.: ~

Ilmo. Sr.: De orden del excelenUsimo sefior Ministro ge pu·
blica, para general conocimIento y cumpllmlento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada oon fecha de 30 de
mayo de 191M por la Audiencia Territorial de Valencia en el
recurso contencloso!O-administratJvo número 188/8'3, promovIdo
por don Andrés Ordas Mlllán, sobre sanción impuesta al recu
rr~nte en virtud de expediente disciplinario. cuyo pronuncia
mlento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso--adminlstrativo interpuesto por don Andrés Qrdas MilIlLn
contra Resolución de la Subsecretaria de Estado para la Sanl~
dad de 26 de mayo de 1982. que impuso al actor una sancIón
de pérdida de qutnoe día.s de remuneración por la comisión
de una falta grave, definida y tipificada en el articulo 66.3.b)
d.el Estatuto Jurídico ~el Personal Médico de la Seguridad '":0·
Clal recaída en expediente 6.959/02/ACH/nov.374 y desestimó
por silencio adminfstr,atlvo el recurso de reposición, las que
debemos declarar y declaramos no oontormea a derecho en
tanto en cuanto en lÍLI mismas no se confirmó la cond~cta
sancionad~ .co~o faIta l~v8, como &SI se declara'y sancionada
con aperCIbimIento por escrito, con constancia en su expediente
personal, anulándolos y dejándolos sin efecto en cuanto se
opongan a tal calificación y sanción; sin· hacer expresa imposi·
ción de 008tU._

Lo que oomunlco & V. I.
Madrid, 20 de julio de 19EM.-P. D., el Director general de

ServIcios. Fernando Magro Fernández.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Sanidad y Consumo.


